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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

• Luego que los Srés. ' Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán: que se fije un ejemplar 
en el sitio de.costumbre, donde permane. 
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
loa BOLETINES coleccionados oirdenada-
mente,1 para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

Se publica todos los días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y súis 
pesetas ál año, a los párticuiares. pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. , , _ , 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las1 disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertai&n 
oBctalmcnte, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad» línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a ta tarifa que en las mismas 
se expresan. 

1 P A R T E O F 1 C I A L ; 

S . M . el Rey Don Alfonso X i l í 
4q. í ) . g .J , S . M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr in
cipeTdo* Asturias e Infantes y demás 
personas'de la Augnata Real Eami-, 
liai : "continúan sin novedad en . su,, 
iinportante salud. ' 
(Gaceta del día 5 de septiembre de 1926.), 

' Gobierno civil de lá' nróviríciaíí 

^ se 
ácoinpiináh tres ejemplares 
de! manifiesto que el Ex-
cel cutísimo Sr. Presidente,; 
Général D¿ Miguel Primo de 
Rivera, lanza; al país al ter^ 
miliar: el tercer afló de su: 
gobierno, y otros tres ejem
plares del' maniflestó diri
gido a los espatlolcs por el 
Comité ejecútiro de la Unión 
Patriótica; eii el correo del 
día anterior habrán debido 
recibir los Sres. Alcaldes, 
una circular con instruccio
nes para que los días 11, V2 
y 13, se celebre en cada 
pueblo el Plebiscito nacio
nal y c o n esta circular, los 
pliegos necesarios para en
cabezar las lirinas. 

Los Sres.-Alcaldes que no 
hayan recibido las circula
res y los pliegos que lian de 
servir para encabezar el 
Plebiscito, lo liarán saber a 
este gobierno por el medio 
más rápido para subsanar 
el extravío ea tiempo opor-
timo. 

Del incumplimiento de 
cuanto se ordena, serán res
ponsables los Sres. Alcal
des. 

E l Gobernador, 
José del Rio Jorga . 

Ministerio de Fomento 
EXPOSICIÓN" 

SEÑOR: Incorporados al Ministe
rio.de Foñiento .por Real decreto 
dé 29 do Julio de 1924 los servicios 
dé Administración y regulavizaoión 
del'•Protectorado . e. Inspeccirfn re^i 
fe rentes a las Instituciones y Fuá-, 
daciones benéficordooentés particu-; 
lares de .enseñanza agrícola, pe-, 
euaria o íaihera y habiéndose modu 
ficado, ¿n-'. cuanto a. Jas^mismas: se' 
refiere/ eii .Reál' decreto'de' 27--dei 
M p Ú e m ^ M ^ é e \ l d í 2 - í j la- Instrucr 

oiin^ d e , ^ ^ d e y j u U p V . ^ ^ i ^ t ^ ^ ^ 
la importancia que la bueña adrai-; 
nistración*- de. diclias Instituciones 

7y, Fiindacione^jlift de 
desarrolló, de las. mismas y a . fin 
de que el Estado; en la fuiiciÓri de; 
auxilio que le está .encomendada, 
facilite en cuanto le sea posible el 
desenvolvimiento de dichas Ins t i tu í 
ciohes y la pelosa administración 
necesaria .-para que los. bienes afecv 
tos a los Patronatos so apliquon a 
los. "mes, propuestos' por los funda
dores, preciso es reglamentar su 
clasificación, regularización y fnn-
c ion amiento, 

Fundado en estas consirt orne io
nes, el Ministro que suscribe tiene 
oí honor de someter a la apraba-
ción de V . M. el adjunto proyecto 
de Real decreto. 

Madrid, 20 do julio d¿ i92tí.==: 
SEÑOR: A L R , P . de V. M. fia-
fael Benjumea y Burln. 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministerio dü Fo-

mento y de acuerdo con Mi Cfinsejo 
de Ministros, 

Vengo en aprobar las siguiontes 
instrucciones para el ejercicio del 
Protectorado del G-obierno o» las 
Instituuciones y Fundaciones bené-
iico docentes.de enseñanza agríco
la, pecuaria o minera. . 

Dado en Palacio a veíate de julio 

de mil novecientos ve int isé is . =¿ 
A L F O N S O . = E l Ministro de F o 
mento, Rafael Benjumea y 'Burln. ' 

Proyecto de Iimti uccióu reglamen-
. tarta.para é l ejerció del Protec

torado del Gobierno en. las Ins-
- t l tuc íones . y Fiiiidaciones benéfi-
co-dpceiites particulares de ense-, 

. fianza agr í en la , . pecuaria o mi-
'Vnéra . "~¿ 

'I C - T Í T U L O P R I M E R O -vi: 
^ V: CA.PtTCLO_ TBXÚBBO '; 

^'^^Dél-p^TOte'etorádo.'r.y?'* 

/.,Fundaciones del Pmtectorádo. 7 
Artículo ! . É l protectorado y; 

los servicios de administración refe
rentes a Instituciones y Fundacio
nes beneñeo-docentes particulares; 
de enseñanza agrícola, pecuaria o' 
minera - comprendidos hasta' ahora 
en otros de naturaleza diversa y. cu
yo alcance, y. distinción estableció 
el Real decreto de 29 julio de 1924, 
serán ejercidos por el Ministerio dé 
Fomento, siendo sus auxiliares; la ' 
Dirección General de agricultura y. 
Montes y la Seeoión de .Minas, las 
Escuelas de Itigeniéros Agrónomos, ' 
de Veterinaria y do Minas, las de 
Peritos agrícolas y las. Jefaturas 
provinciales de los Servicios agro
nómicos, de Sanidad e Higiene pe
cuaria y de Minas y las Juntas pro
vinciales de Beneficencia. 

A r t í c u l o 2 . ° . Constituyen las 
Fundaciones benéfico-docentes par* 
ticulares de enseñanza agrícola, pe
cuaria o minera ol conjunto de los 
bienes y derechos destinados a di
chas enseñanzas o transmitidos con 
la carga de aplicar sus rentas o sus 
valores a los fines de la Inst i tución 
cuyo patronato y Administración 
hayan sido reglamentados por los 
respectivos fundadores. 

Articulo 3.° E n los legados be 
néftco-docentes de enseñanza agir-
cola, pecuaria o minera que no im

pliquen obligaciones. permanentes, 
la acción del Protectiorado dM Go- • 
bíerno cesará con el cumplimiento 
probado de la voluntad del testador. 
E n las expresadas Fundaciones qué 
revistan carácter exclusivamente fa
miliar, el Protectorado, respetara.la 
competencia de los Tribunales dé 
Justicia. v-!... . ^ 
-/•.•'Artículo'4:? Los Patronos ©'Ad
ministradores; de las'Fundaciones 
deberán dar cuenta al Ministro* de .. 
Fomento, dentro del plazo de seis 
meses,' a contar de- la constitución -

. de Jas mismas, de ]oa bienes y . ren: 
tas qúe^fórman- su ^patrimonio, rer 
mitiendo al efecto inveritarió deta
llado de éstos. 

. v Artieuló 5.° Los mismos Patro- -
nos, - Administradores o sus Apode- , 
rados en España, si aquéllos residen 
en el'extranjero," están obligado» a 
rendir cuentas justificadas el 31 de 
diciembre de cada año y a formar los 
Presupuestos correspondientesde in
gresos y gastos de la Fundación, 
que presentarán en las Jefaturas da 
los servicios correspondientes a cada 
clase de enseñanza para su informe 
y remisión al Ministerio de F o 
mento. 

Artículo 6.° Cuando el fundador 
reí avara a sus Patronos o Administra
dores de la obligación de rendírcuen-
tas no tendrán éstos el deber de ha
cerlo, pero si el de justificar el cum-
pümiento de las cargas de la F u n 
dación, a tenor de sus Estatutos y 
conforme a los presupuestos d& la 
misma, siempre que sean requeridos 
al efecto por la Autoridad compe
tente. 

Artículo 7.° Cuando por disposi
ción expl íc i ta del fundador quedase 
el cumplimiento de su voluntad a Ja 
fe o conciencia del Patrono o Admi
nistrador, sólo tendrán éstos la obli
gación de declarar dicho cumpli
miento. Probado lo contrario, incu
rrirán en causa de remoción, aparte 

http://iico
http://docentes.de


604 

tí 

de las responsabilidades legales de 
otro orden que proceda)». | 

Artículo 8 . ° E n el Ministerio 
de Fomento, Negociados correspon* 
dientes de la Dirección.general de 
Agricultura, Montes y Secoiin de 
Minas se llevarán los Registros de 
Fundaciones benéfico-dócentes par
ticulares de enseñanza agrícola pe
cuaria o minera, en los que se hará 
constar el nombre de las mismas, el 
del fundador, bienes o derechos que 
constituyan su patrimonio y jnpm-
bres del patrono o- patronos encar
gados de su administración y del 
apoderado en' España si aqaéllos re
siden en el extranjero. 

C A P Í T U L O I I 
Del Ministro de Fomento 

Artioúlo 9.° . Corresponda'al Mi
nistro de Fomento, además de las 
inherentes a su inspección superior 
gubernativa y técnica, las siguien
tes facultades: ' 

l . " Clasificar las Fundaciones 
benéfico-docentes de eseñanza agrí
cola; pecuaria o minera. : t 

2;* Autorizar a los representan
tes ; l eg í t imos de. dichas fundacio
nes cuando no lo estuvieren , por 
otro titulo: J . " - ' • 
• A ) Para defender los.derechos-
de éstas ante los, Tribunales de Jus-

. ticia. • • • i' , , i 
B ) • P a m t'ráhsigir sús litigos. -

• : C ) ; - P a r a vender sus tienes in-
muebles. - ". ; ' : ] -í' -̂̂  ; 

D ) . Para invertir en títulos al-
* portador' IM - inscripciones: intráhs-

feriblea. . ,^''!..''-'v"s; - ¡ ' i 
. E ) Para negociar los . détnás va-" 

lores representativos.del capital- de; 
. la Fuñdáoión, previo, é l ' oportuno^ 
expedíante*. • .•' . • 

8.* Aprobar, los. Beglamentos: 
que los' respectivos Patronos debe-, 
rail formar para su régimen interior. 

4." .Confiar a las Autoridadeso 
personas que estime convenientes, el' 
Patronato de las indicadas .Institu
ciones que se hallen en alguno de 
los siguientes casos: 

A ) PendientesderegnlarizaciAn, 
ínterin se realiza ésta con arreglo 
a la voluntad de los fundadores y a 
las disposiciones legales, o que no 
se conocieran los individuos llama
dos a desempeñar el Patronato, o que 
el mejor derecho a su ejercicio se 
ventile ante los Tribunales de Jus
ticia. 

•B) Suspensos o destituidos to
dos los que llevaran la representa
ción legal. 

6.* Destituir, previo, expedien
te con audiencia de la Asesoría ju 
rídica y de la Comisión permanente 
del Consejo superior de Fomento, a 
los Patronos, administradores y 
apoderados particulares. 

6.* Aprobar las cuentas y presu
puesto de la Fundación y fianzas da 
los administradores, y s i no se pre

sentaran, adoptar las resoluciones 
procendentes para el cumplimien
to del servicio. 

i , 7.* Besolver todos los recursos 
qne sé interpongan contra los acuer
dos de la Dirección general de Agri-
oultura, Montes y Sección de Minas. 

8.* Autorizar inspecciones y.yi-
sitas extraordinarias pxra compro
bar s i cumplen los fines de la Fun-
dación, destinando las personas que 
hayan de* realizarlas y autorizar los 
arrendamientos de,obras y suminis
tros que afecten a la Fundación 
cuando excediese de las. facultades 
de los representantes. legít imos de 
lá misma. . ->.-
. 9.* Suspender o clausurar, en su 

caso, las Fundaciones cuyos Patro-
' nos' tengan' las atribuciones' qué es
tablece el articulo 7.° y cuyo f uncio-
namiento sea incompatible con' el 
carácter docente y social que para 
el bien general del Estado le intere
se sostener,, en los casos en que no 
sea posible la remoción del Patrono.. 

CAPÍTULO m 
De Id Dirección general de AgricuUu-
• r a Montes y Sección de Mina*. 
;' Articulo 10. • Córrespondé a, éstos 
Centros proponer al Ministro de Fo
mento tódo:lo referente al-.'régimén 
del protectorado-y á la'insqéc'oión de' 
las instituoiónes 'éstablecidás-o que 
sé éatablézcan para' Bsouélas ó Céñ-;' 
.tros beñéfico-docentes particulares; 
de enseñanza .agrlcola^peouaria o 
minera, y í á resolücióri dé las reola-! 
maciones sobre la administración y: 
funcionamiento de las mismas. .'••;•'• 

; CAPÍTULO iv 
De loe' Directores de las Escuelas de 

• Ingenieros Agrónomo», dé Veterina
ria,de Minas y de Peritos Agrícolas,. 

, ;*A^Íoulq:n/ 
Directores de las Escuelas'de Inge
nieros Agrónomos, de Veterinaria, 
de Minas y de Peritos Agrícolas las: 
siguientes facultades:'. i 

Cumplimentar las órdenes o facul
tades que deleguen en ellos el Minis
tro de Fomento, el Director general 
de Agricultura y Montes e el Jefe de 
la Sección de Minas. 

C A P Í T U L O V 
De las Jefacturas provinciales de los 

servicios Agrámeos, de Sanidad e 
Higiene pecuarias y de Minas. 
Articulo 19. L a s Jefaturas pro

vinciales de los servicios Agronómi-
micos, de Sanidad e Higiene pecua
rias y de Minas én cada una de las 
Escuelas o Centros que, según la 
clase de enseñanza, respectivamen
te Ies corresponda, tendrán la mi
sión de ilustrar y facilitar la acción 
del Protectorado y ejercerán «n las 
respectivas provincias las funciones 
siguientes: 

1.a Informar al Ministro de Fo
mento y a la Dirección general de 
Agricultura y Montes y Sección da 

Minas, siempre que se les ordene, 
sobre los siguientes extremos: 

. Á ) Constitución y funcionamien
to de las Escuelas o Centros benefi-
oo*docentes partieulares. de "énsé-
ñanzá agrícola, peoúari&'p minera. 

B ) S i los bienes.y valores perte
necientes a la Fundación de la E s 
cuela o Centro de enseñanza respec-' 
tivas existen indebidamente en po-
derde alguna persona o Corpora
c ión . 

C) S i los que ejercen el Patrona
to y administración de la Fundación 
tienen justo.titulo para ello, y res
petan las prescripciones legales de 

ila.misma. 
2. * Formar una estadística com

pleta dé todas" las Fundaciones be-
neiicd-docentes'que -a cada Jéfaltura 
corresponda de enseñanza agricóla, 
pecuaria o-minéra'qué existan en-lá 
provincia y remitirlas a los^üentros 
correspondientes'.' ' _ .. 

3. " Informar las oUéntás'y pre
supuestos que anualmente deben 
presentar los Patronos o . adminis
tradores o' apoderados de las Funda
c ionesbenéf ico-docentes ^particulá-

,res de^enseñánza agrícola,pecuaria o 
minéra <y remitirlas con su informe' 
procedente a los' Centros' expresados' 
para su aprobación p"or el Ministerio., 
de Fomento. " ' .-
. ;; ^ . C A P Í T U L O V I ^ . 
De tas juntas Pronñéiaíes'¿de Beñe-

•• _ , ' ficencia.~ 
" Artículo 13. L a s Juntas provin
ciales de Beneficencia coadyuvarán 
i í patronato e inspección í de las 
Fundaciones benéfico-docentes, par
ticulares dé enseñanza agrícola; pe
cuaria, o minera, informado al Mi-
nistro de Fomento y al Centro res-
pectivb; en caañtas"poáiuoneg'ae les' 
ordene, .sobre lo9:extreinos r'efeféñ-^-
tes al -exacto' óumplimiénto d é ' la 
voluntad d̂e los.'fundadores; " 

C A P Í T U L O V i l 
De los Patronos, Administradores de, 

las Fundaciones particulares beni-
fico-docente» de enseñanza agrícola, 
pecuaria o minera y de sus Apode
rados en España si aquéllos residen 
en el extranjero. 
Artículo 14. Los representantes 

legít imos a titulo de Fundación be-
néfico-docehte de enseñanza agríco
la , pecuaria minera y sus Apodera
dos en España, si aquéllos residen 
en el extranjero, tendrán las obliga
ciones siguientes: 

1. * Presentar a l Patronato los 
títulos de Fundación de Propiedad 
que tengan a su cargo y las escritu
ras, convenios o providencias qne 
las hayan confirmado o modificado, 
acompañando la relación de sus bie
nes y valores. 

2 . * Llevar la contabilidad de 
las Fundaciones con- arreglo a la 
ley o al sistema propuesto por el 
fundador. 

8.* Presentar presupuestos y ren
dir cuentas en la forma dispuesta en 
esta Instrucción. 

4.* Tener en buen estado de con
servación, producción y cobro los 
bienes y .valores qué administren. 

6.* Cumplir Ja» cargan estable
cidas en las respectivas Fundacio
nes. 

6. " Solicitar del Protectorado las 
autorizaciones necesarias que para 
el mejor cumplimimiento de los ser
vicios dé adminiatrádión y funcio-

.namient? de las fundaciones no es-
ten determinados en las mismas por 
voluntad de fundador. 

Artículo. 15. Los representantes 
legítimos de Patronatos de las Fun-

"dációnés-benéfico-dpcentes particu
lares indicadas y' sus Apoderados 
en España, si aquél los ' residen en 
el éxtrañjéro "podrán ser suspéndi-

:idos.o destituidos én su caso: por al
guna de las causas'siguientes: r 
- 1.* Estar impedidos inteleptual 
o físicamente para el ejercicio da su 
cargo. .._ . /:':. .„.. .. '• 
- - 2.* Haber sido privados.., p sus-
pendidos jiididialmenté de sus dere
chos civiles p habérseles impiiésto 
pena que les impida el ejercicid.del 

'/largo. ...."„"'. :"" 
•"" 8.** ..Nó'cumpHr las obligaciones 

- impuestas'por el fundador, por las: . 
-Leyes o por esta Instrucción después 
de réqueridósipieviámente-pór la 
Autoridad encargada: de •*velar - por 

^dicho'cumplimiento..'."'-'. - ^ - -
... '.4.* Désobedécer las órdenes del 
protectorado,.dpspués'de amonesta- -
dos."*.-,'-''<--• w . > - ' - B . S,'^ i ' 
¿¡ 5.* Dar a los bienes q valores de. 
la :,F.undáción':-destiiip .diyérsó* del 
designado por ios fundadores.,; 
.v;6A' Ápropiarae'bienes yCváloreA' 
dé la F u n d a c i ó n ^ . . ' ':*• ; 

7. ' ; No haber invertido "enins-
oripciónes intransferibles p enaccio
nes"del,- Banco dé-España, a^iiombro 
:de la fundaeióh, los valores ,cap¡ta! 
de-lá-misma y no. haber inscripto en 
el Registro de la propiedad sus bie
nes inmuebles. 

8 . * Cometer abandono y negli
gencia graves en, el desempeño d» 
sus funciones,- con daño de los inte
reses de la Fundación. 

9. * No rendir las cuentas a su 
tiempo, cuando la Fundación no los 
releve de esta obligación, y no cum
plan lo dispuesto en los artículos 
6 ."y 7.° de esta Instrucción. 

Articulo 16. L a s suspensiones y 
destituciones de representantes legí-

. timos do Patronato o de sus Apode
rados en España de Fundaciones ex
presadas, deberán decretarse por el 
Ministro de Fomento, previo expe
diente instruido en las respectivas 
Juntas provinciales de Beneficencia, 
oídos los interesados y siempre qu" 
resulte algnna de las causas indica
das en el articulo anterior. 



Artículo 17. Siempre que por el 
Ministro de Fomento se acordare la 
suspensión o destitución del repre
sentante, Jnnta de Pat ronos o Apo
derados de la misma de una Funda
ción benéfico docente de enseñanza 
agrícola; pecuaria ó minera, se re
solverá por el Ministro de Fomento 
la'forma.en qne ha de gobernarse la 
Fundac ión' interina o definitivá-
m'enté., 1 -

Artículo I S . Ds'toda suspensión 
o destitución de'representantes legí
timos de Patronatos dé' las Funda-' 
«iones expresadas s é dará' trasl ado' al; 
Ministerio de Hacienda & las Jefa
turas del Servicio Agronómico, H i 
giene y Sanidad peonarlas y Minas, 
según los casos, y a la Junta pro
vincial de Beneficencia dé la pro-
vinciá respeótiyá;-

C A P Í T U L O V I U . 
De los P n f m m é y empleados 'en la» 

instítitciones' de carácter henifico • 
.docentes de, enseñanza ágricola,'pe-
cuar iaonanera . -
Artículo' 19.-. Los Profesores d é 

las Escuelas y Centros dé énséñan-
za agrícola pecuaria o minéra serán 
en numero y condiciones qué detei*-;. 
mina~ la •Fúñdaoión,.;yr nombrados 
con arreglo a qué en ellas sé éstá-
bleáca, apl icándóseen sú'defecto lasi 
dispósioiohes legales vigentes _ 

Los empleados serán* nómbradó^ 
con^arreglo.a lá voluntad deli F u n 
dador o por la Díre'opióñ-general ctó 
Agricúltüra'y.Montes .oSécóíónr dé' 
dé Minas, ¿'propuesta- denlas.respec-^ 
tivasi Juntas de Patronato... ..í rr-

• T l f ü L Ó I I . / 
. .Del procedlmieiiito . • " ' 

CAPÍTÍDLO P E I M E B O 
- Reglas generales\,. y; 

Artícüló'ZO. Los qué ostenten la 
legitima representación delina Fun 
dación lo apréditarán-oon la exhibi
ción del poder bastante o testimonió 
de la resolución judicial correspon-, 
dioiite. : ., 1 ' 

Artículo 21. Los títulos de fun
dación y de propiedad, escrituras y 
demás documentos públicos que de-

oblaren los expedientes a que 
«üttt Instrucción se refiere, se pre
sentarán originales o por copias no-
tai iarles y también por certificación 
« y a d i d a p o r Dependencia o Autori-
tlail correspondiente. 

Artículo 22. Todos los títulos de 
íundación y propiedad, escrituras y 
líeglamentos formarán bajo el nom-
'TO de ésta, en el Negociado corres
pondiente de la Dirección general de 
Agricultura y Montes de la Sección 
de Minas o en el archivo del Minis
terio, un lejano especial, para que 
pueda ser consultado en cuantos ex
pendientes lo necesiten, sin ocasio
nar gastos innecesarios a los intere-
«ados. 

Articulo 23. Cuando sea preciso 

alguno de estos documentos se re
clamarán por el conducto, debido, 
y extractada-la parte pertinente en 
el expediente respectivo, se devol
verá al Negociado o al archivo des
pués de evacuado el servicio. 

Articulo 24. Cuando se presen
ten copias íntegras en papel sellado 
correspondiente, acompañadas de 
testimonios a certificaciones autén
ticas, podran pedirse a la Dirección 
general de Agricuitium y Montes o 
Sección de Minas la devolución de 
éstos, previo cotejo y la consignación 
de lá diligencia de conformidad. 

C A P Í T U L O U 

D é l a s clasificaciones. 
Artículo 25. Podrán promover 

expediente de ólásifioaoión: . 
> 1. : E l Ministerio de Fomento, 

por iniciativa propia o a excitación 
dé las Jitntaa, .Dependencias :o fun-
pionarips encargados dé auxiliar^al 
Protectorado e inspeccionar las Ins-
~tituóiones.benéficopdocentés o la de 
lew representantes legales de estas 
Fundaciones.. 1 

2; ' Los vecinos del pueblo en que 
; la Fundación debe producir sus' 
.efectos. ' . ^ . 

Artículo 26.—En los expédientes 
de.olasificaoión deben constar: - '."*• 

i r - El-pbjeto ^de la Fundaoión-y» 
sus cargas, -yr.'/v- : K".' 
-; - 2.; "LPS bienes.y valbres quéícpns-'' 
tituyen la Fundación: - • . í.; 
, 3 . . Los fundadores . y. personas 
que ejerzan el Patronato y adminis
tración de la Fundación. * . 
*;;i.Articulo .27;' Serán documentos 
inexcusables en' estos expedientes; 
.: , i . Í;E1. t ítulo de fundación. _••••< 

'V;2.Relación'"autorizada de BÚB : 
bienes.. ••• _ , , ; : 

Art ículo28. ' Para la clasificación 
como., particular dé'uhá; Fandación 
benófico-docente de enseñanza agrí
cola, pecuariá\ o minera,'8e'necesitá;.. 

1. Que reúna las condiciones exi
gidas por el articülp 2.° de esta Ins
trucción. 
. 2. Que cumpla o puedan cumplir 
el.objeto de su Inst i tución. 

3. Que se sostenga con el pro
ducto de. sus bienes propios, sin ne
cesidad de fondos del Estado, do la 
Provincia p del Municipio, ni de re
partos o arbitrios. 

Articulo 29.. Hecha la clasifica
ción o declaración correspondiente 
se participará al Ministerio de Ha
cienda, para su conocimiento, y a 
las entidades auxiliares del Patro
nato. 

CAPÍTULO m 

De las investigactOTies 

Artículo 30. Serán objeto de in
vestigación: 

1. Los bienes y valores de las 
Fundaciones disfrutados por perso
nas siu derecho a ello. 

2. Los poseídos como propios 

por las personas a quien la Funda
ción otorgue otro derecho sobre 
ellos. 

3. Los poseídos por los legít i 
mos representantes de las Fundacio
nes en concepto de tales, no aplica
dos al verdadero cumplimiento de 
les fines establecidos por los funda
dores, v 
- Se considerarán que están incum
plidos los fines de una Fundación' 
cuando existiendo, recursos bastan
tes al efecto, no se haya hecho o se 
hayan cumplido en una parte menor 
de los que aquellos representan. 
' • 4 . Los bienes'6 valores que por 
incuria de los- representantes - de las. 
Fundaciones . sean imprpduotivps 
paralas mismas. 

Articulo 31. Podrán promover 
éxpedientes de invest igación: 

1. L a Junta provincial de Bene
ficencia y las. Jefaturas del Servicio' 
agronómico de Higiene y Sanidad 
pecuarias y de Minas, según los 
casos, dé las provincias respectivas. 

2. Los vecinos del pueblo al que 
afecte la Fundación. , 

3. Los Delegados especiales que 
e l Ministro de Fomento crea conve-
ñiénte ánterizár al efecto...'; 
• L a s entidades o personas que pro-
'muevan, - expedientes .de' investiga?, 

^óióñ, presentarán" al Ministerio de 
Fomento instancia o cpmunicación 
en qúé harán constar; los-extremos 
siguientes: - .y^"' '^ v ) f'^'ÍK 
- : E l nombre y domicilio del 
qué prpmuévé'la inyéstigacióniV. •) 

L a fundación "a qué se refiere' 
la dehúncia,' determinando el- nom
bre del fundador'de la .Escuela o 
Centro dé /énsefiánza y el lugar en. 

:que estén instalados. \ ;:':'-.'. ''.,'. 
3. Los bienes y valores y demás 

éxtremos:pbjéto' de la.investigación'.-. 
. .;Articulo 32. L a s denuncias de 
investigación de los bienes, valores 
.y demás extremos' de.las. Fundacio
nes, se dirigirán al Ministro de Fo
mento, quién podrá; acerdar la in-.: 
vest igación, si procediere, y nom
brar los Delegados o funcionarios 
que han de practicarla. 

Articulo 33. Practicada la inves
tigación, se pondrá de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de la 
Dirección general de Agricultura y 
Montes el expediente, por el plazo 
de treinta días, a los Patronos o le
gít imos representantes de la F u n 
dación o sus apoderados en España, 
si aquéllos residen en el extranjero, 
paraque, durante dichop]azo,expon-
gan lo que a su derecho proceda. 

Artículo 34. Evacuada esta au
diencia, se remitirá el expediente al 
Ministro de Fomento para la re
solución que proceda. 

Artículo 35. E n los casos no 
comprendidos en esta Instrucción, 
el Ministro de Fomento dictará las 
disposiciones oportunas para el exao-
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to cumplimiento de Jos fines de las 
Fundaciones y de la voluntad de los 
fundadores, y en defecto de éstas se 
aplicará la Instrucción de 1912 o la 
de 1913 eu lo que fuere pertinenie. 

A r t í o u l o 3 6 . Quedan derogadas 
todas las disposiciones anteriores 
que se opongan a lo ordenado en 
estas Instrucciones. 

DISPOSICIÓN TfiANSITOBIA 

E n el término de dos meses de la 
publicación de estas Instrucciones, 
las Juntas de Patronos o represen
tantes legít imos de Instituciones y 
Fundaciones benéfioo-docentes par
ticulares de enseñanza agrícola, pe
cuaria, o minera,-si y a no lo hubie
ren hecho, remitirán a la Dirección 
general de Agricultura y Montes del 
Ministerio de Fomento o, en su caso, 
a la Sección de Minas los títulos de 
fundación y propiedad de las Insti
tuciones y Fundaciones que tengan 
a su cargo y el Reglamento por que 
se rigen, y convertirán los valores 
que constituyen el capital de las 
mismas én inscripciones intransfe-
riblés de la Deuda pública o en ac
ciones, también inalienables, del 
Banco de España a nombré de las 
mismas, e inscribirán también a 
nombre de la Fundación, en el Re-
gistro de lá Propiedad correspon
diente,'los bienés inmuebles perte
necientes á las mismas: ' 
^Madrid, , ^O'̂ de -julio de*1926.— -
Aprobado por S. M.—Rafael Benju-
m é a y B u r i n . - . ' : *'.*,."., 

. . fGaata del dia 21 de ju ip de 1926),4 

Administración -\ 
: Provincial 

I N S P E C C I Ó N I N D U S T R I A L -

• Intipeccián de antomóciles 
E l Ingeniero Inspector de auto

móviles , en uso de; sus atribuciones, 
ha acordado acceder a la petición de 
varios dueños de dichos carruajes 
de Ponferrada, Viliáfranca del Bier-
zo. Cacábalos y pueblos adyacentes 
de que se efectué el reconocimiento 
anual en dichos pueblos y en los 
días y hpras que se d e t ü l a n . 

Ponferrada, dia 20 de septiembre, 
a las nueve. 

Cacabelos, día 20 de ídem, a las 
quince. 

Viliáfranca del Bierzo, día 21 de 
ídem a las nueve. 

L o que a ruego del citado Inge
niero se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de los 
interesados que. quieran acudir con 
sus carruajes al punto que más les 
convenga dé los citados, rogando a 
las autoridades den la mayor publi
cidad posible a este anuncio, a fin 
de evitar perjuicios a los interesa
dos. 

León, 2 de septiembre de 1926.— 
E l Ingeniero Jefe, Luis Carretero y 
Nieva. 
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3 ^ I X T - A - S Administración - — 
Municipal Anuncios 

Se hace' saber que el excelentísi
mo Sr . Gobernador civil de la pro
vincia, ha.acordado admitir con esta 
fecha loa renuncias del registro de 
hierro hombrado California núme
ro 8.335, sita en término y Ayunta
miento de Castropodame, presenta
da por su registador D . Dionisio 
González, vecino de León; y la del 
registro de hulla nombrado Emilio 
n ú m . 8.264, sita en término de L a 
Espina , Ayuntamiento de IgüeÁa,' 
presentada por su . registrador don 
Manuel Fidalgo, vecino de Pobla
da ra, declarando cancelados los ex
pedientes respectivos. 

León 19 de agosto de 1926.=E1 
Ingeniero-jefe P í o Porti l la. 

-• - • * • 
-* * 

Se hace saber que el excelentís i 
mo Sr . "Gobernador civil de la pro
vincia, ha acordado' con esta fecha 
admitir la renuncia' del registro de 
hierro y otros nombrado Juanita 

: (expediente núm. .8.338), sita en tér
mino de San Juan de Palaezas,' 
Ayuntamiento; de Priaranza d e l 
Bienzo, presentada por su registra
dor D . Justo Bernardo Unzueta, 
vecino de Leónf deolarando cáncer; 
lado el expediente respébt ivo . . . < 

León" 28 de agosto de 1926' . .«El 
Ingeniero-jefe, p i ó Portilla. V 

- I N S T I T U T O N A C I O N A L V 

Í ) E S E G U N D A .ENSEÑANZA, 

- ' - j - " D E L E O N • 

•. Anuncio 

E n cumplimiento de lo dispuesto, 
en la Circular de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Superior y Secun
daria publicada en el Boletín Oficial 
del Ministerio de Instrucción.Públi
ca y Bellas Artes, fecha 20 de julio 
próximo pasado y del Real Decreto 
de 21 de mayo últ imo, el Director 
del Instituto Nacional de segunda 
enseñanza de León, convoca a con
curso las siguientes plazas que 
quedarán vacantes en 30 del mes 
actual: 

Suplente de R e l i g i ó n . 
Suplente de Gimnasia. 
Suplente de Caligrafía. 
Cuatro Ayudantes interinos para 

la Sección de Ciencias. 
Un Ayudante interino para ense

ñanza de Dibujo. 
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes acompaña
das de los documentos que justifi
quen su aptitud legal dentro del 
plazo de 20 días a contar desde la 
fecha. 

León, 1.° de setiembre de 192G. — 
E l Director, Mariano D . Berrueta. 

Alcaldia constitucional de 
Benavides 

Acordada por el Pleno de este 
Ayuntamiento la prórroga del pre
supuesto municipal ordinario del 
ejercicio de 1925-26, para el ejerci
cio semestral de 1926 por el 50 por 
100 de todos los créditos y cousig 
naciones que figuran en el mismo 
sin modificación alguna, se hace 
público a fin de que, en el plazo de 
diez días, puedan formularse las re
clamaciones a que hubiere lugar en 
la Secretaría municipal. 

Benavides, 26 de agosto de 1926. 
— E l Alcalde, Luciano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
, Otisendoit de los Oteros 

Se, halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, el re
partimiento para cubrir las atencio
nes del presupuesto durante los cua
les y tres más, pueden presentarlas! 
reclamaciones que consideren justas; 
pasado dicho plazo, no. serán aten
didas. . . _ - - \;'--'.r . 

) Gusendos de los Oteros, 27 agos* 
tq, 1926. - í -El Alcalde,' Marciano 
Martínez. ; V .? .".',"';,:vr'v' 

" Alcaldia constitttcional d*". .:]• \ 
- • Quintana,del Marco -• \ 

, E l Ayuntamiento Pleno de esta 
villa acordó que en el semestre de 
1.° -de julio; a"31 de diciembre del 
año actual, r i ja - su proporción de 
un 60,. por 100 y sinmodificación; 
alguna,' al presupuesto municipal 
aprobado para e l . ejercicio de 1926 
a 1927; ' : ' ; ; .> ' •'-••••'-••< 

Quintana del Marco, 26.-de agos
to de 1926.— E f Alcalde, Pedro Ve-

- Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a, la 
formación del apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución 
rústica, pecuaria y co]oniarasí como 
el de urbana para el ejercicio de 
1927, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas, presenten en la 
Secretaria municipal de este Ayun
tamiento,en término de quince días, 
relaciones de alta y baja debida
mente reintegradas y firmadas por 
las dos partes que hayan sufrido 
alteración y debiendo justificar al 
mismo tiempo haber pagado los de
rechos reales a la Hacienda pública, 
sin cuyos requisitos y triinscumdo 
dicho plazo, no serán admitidas. 

Quintana del Marco, 28 do ngos-
to de 1926.—El Alcalde, Pedio Ve
cino. 

Alcaldia constitucional de 
Riello 

Formada por este Ayuntamiento 
la Matrícula para el ejercicio semes
tral de 1926, queda expuesta al pú
blico, por el' plazo de diez días, en 
esta Secretaría;, para oír reclama
ciones. 

Riello, 1.° de septiembre de 1926. 
— E l Alcalde, Fidel Diez. 

Alcaldia corntítucioiml de 
Roperueloa del Páramo 

Para que la Junta pericial queda 
proceder a su debido tiempo a la 
formación de los. apéndices a l ami-
llaramiento de la riqueza rústica; 
pecuaria y urbana, que ha de servir 
de base dé los repartimientos para el 
próximo año de 1927, se hace pre
ciso que los contribuyentes d é esté 
término municipal qué hayan sufrí-
do alteración por alguno de los 
expresados coheéptos; presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en término de quince días, las co
rrespondientes declaraciones de alta 
y baja debidamente reintegradas y 
firmadas, justificando al propio, 
tiempo habér satisfecho los derechos 
reales de transmisión,, sin cuy o re
quisito legal y pasado dicho plazo, 
no serán admitidas.'^ •' , . • ; " 

¿ -Boperuelos del- Párnm6,~:28 dé* 
agosto de 1926* EI.AIcalde,, Cirilo" 
Osorip." . * ; 'v-;'' 

' _ . A l c á l d í a w n s t i ^ i o n a l i d é íi ^ y 
o '8antá' \Úi^mhaJde^máta,^ 

Formada la matrícula dé este Mu
nicipio para el ejercicio semestral 
de 1926, cón.arreglo;a la Circular 
da la Delegación de Hacienda dé 19 
del mes actual, sé halla expuesta al 
público en la1: Secretaría.: de leste 
Ayuntamiento, por; el plazo de diez 
;días días-, para oir reclamaciones. 

Santa Colomba de Somoza a 28 de 
agosto de 1926. E l Alcalde, Mi-
g u e l . P o l l á n . ' . 

Alcaldia ciimtituciontil de 
ValdelugueroH 

Para que pueda ser examinada y 
formular reclamaciones, se halla de 
manifiesto, durante el plazo de diez 
días, en la Secretaría municipal, la 
Matr/euítt industrial do este muni
cipio, formada para el re mes t re co-
rrieute de 1926. 

Valdelugueros, 25 agosto 1926.— 
E l Alcalde, Latueano Orejas. 

Alcaldía cmstitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formada la matrícula de subsidio 
industrial de este Municipio para el 
actual semestre do 1926, queda ex
puesta al público de manifiesto en 
Secretaría, por término do diez días, 
a cuantas personas interesadas quie
ran examinarla, a fm de oír recla
maciones, pues pasado ese plazo no 
serán atendidas. 

Val de San Lorenzo, 30 de agosto 
1926 .—El Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlablino 

Confeccionada la matrícula indus
trial con su copia y lista cobratería 
de este Ayuntamiento para el ejer
cicio semestral en curso, se halla 
expuesta al público, por término de 
diez días, en esta Secretaría munici
pal, a fin de que los contribuyentes 
por .dicho concepto puedan hacer 
dentro del plazo citado, las reclama
ciones que sean justas. 

Villablino, 28 de agosto de 192(1. 
- E l Alcalde, Á . Berna. 

Administración 
— :... de .justicia 

Juzgado de 1.a instancia de Sahagún 

Don Alberto Starapá y Férrér,'Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

con el fin de hacer pago de princi
pal, intereses y ' costas al Sindicato 
Agrícola de contratación de Salía-
gún , en el juicio, ejecutivo..promovi
do'por el mismo contra D . Ildefon
so Baquero Car daño, vecino ¿te Sa-
hagún , hoy en ignorado paradero, 
fueron sacadas a • subasta- lih majue
lo, sito en término de Sahagún, al 
p a g ó del 01 mil lo o San Miguel, con 
4.800 cepas de .vid-americana apro-
ximadamente}.pór • primera,isegim-
da y¡ tercera vez, está sin sujeción a 
tipo,; por'no haber hábido .postor eii 
la primera y-segunda,, habiéndose 
ofrecido por dicho majuelo la canti
dad de cinco mil sefcecientas.pesetfi.? 
por D . Juan del Córrál -Francó, ve
cino dé Sáhagúh, .en "nombre y iu-
presentación de dicha entidad, y 
por'próvidéncia de. veint iuno de ju
lio último^ he - acordado hacer sal^r 
al referido ejecutado Ildefonso I Sa
quero Cardaño, vecino de. esta loi:a-
lida, hoy en.ignorado [laradero, ¡'or 
medio del presente j a suma ofrecí I a 
por dicho majuelo, para que dt'iino 
de nueve días siguientes a la publi
cación del presente en el Boums 
O F i c i A L . y Gaceta de Madrid pue lfi 
pagar a dicha entidad librando r<-l 
rida finca o presentar persona q 
mejore la postura, toda vez que iw 
cubre las dos terceras partes do su 
valor, la cual fué tasada on M.-IOU 
pesetas, por la cual salió a subasta 
y caso de verificai'lo se le hace sn-
ber que tiene que depositar el dio''-
por ciento efectivo por lo menos <h> 
la suma dicha, sin cuyo requisito 
será admitido. 

- Dado en Sahagún, a diezyoeln' 
de agosto de mil novecientos veinti
sé i s .—Alberto Stampa. — E l SetriL-
t a ñ o , Ledo. Matías García. 
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